
 
SECRETARIA, en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de 
apoyo para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la 
liquidación de costas en la demandada Principal. 
 
 

RADICACION   76001400300120210036800 
 

ACTUACION FOLIO VALOR 

LIQUIDACION DE COSTAS APROBADA PDF 28 E.DIGITAL   $3.094.000,00  

VR. PAGADO POR NOTIFICACIÓN 
  

VR. ARANCEL JUDICIAL  
 

PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO  
 

VR. PAGADO POR CAUCIÓN ART. 599 
CGP 

  

VR. PAGADO POR REGISTRO 
MEDIDAS 

PDF 44 E.DIGITAL   $14.616,00  

PARQUEADERO DECOMISO DE 
VEHICULO  

 

HONORARIOS DE AUXILIARES PDF 44 E.DIGITAL   $716.190,00  

PUBLICACION AVISO DE REMATE   

GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO  PDF 44 E.DIGITAL   $1.600.000,00  

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS $5.424.806,00  

 

SON: CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SEIS 
PESOS M/ CTE 

Santiago de Cali, 15 de Marzo de 2024______________ 
 

                                                                                                                                    

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
 
 

RAD. 001 2021 00368 00 
AUTO No. 1369. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 
 
En atención al informe secretarial, y por ser ajustada a la ley, el juzgado resolverá la aprobación 
de la liquidación de costas. En consecuencia, el Juzgado, 
     

RESUELVE. 
 

APRUEBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
Rad. 001 2021 01039 00 
AUTO No. 1429. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de la parte ejecutante se pone en conocimiento los títulos 

judiciales los cuales se encuentran pendientes de pago. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada los títulos judiciales los cuales se 

encuentran pendientes de pago: 

 

 
 

 

 

.  

Documento 

Demandante
Estado

8903032085
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032085
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032085
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032085
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032085
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032085
IMPRESO 

ENTREGADO

890303208
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032085
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 2.861.778,00

469030003034626
CAJA DE COMPENSACION DEL 

VALLE DEL CAUCA
07/03/2024 NO APLICA $ 744.555,00

469030003024409
CAJA DE COMPENSACION 

COMFANDI
09/02/2024 NO APLICA $ 591.162,00

469030002879661
CAJA DE COMPENSACION DEL 

VALLE DEL CAUCA
28/01/2023 NO APLICA $ 51.053,00

469030002864434
CAJA DE COMPENSACION DEL 

VALLE DEL CAUCA
19/12/2022 NO APLICA $ 323.523,00

469030002848567
CAJA DE COMPENSACION DEL 

VALLE DEL CAUCA
22/11/2022 NO APLICA $ 306.690,00

469030002834032
CAJA DE COMPENSACION DEL 

VALLE DEL CAUCA
13/10/2022 NO APLICA $ 306.690,00

469030002789176
CAJA DE COMPENSACION DEL 

VALLE DEL CAUCA
15/06/2022 NO APLICA $ 402.838,00

469030002789175 COMFAMILIAR ANDI COMFANDI 15/06/2022 NO APLICA $ 135.267,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.22 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 001 2022 00885 00 
AUTO No. 1406 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

Revisado el escrito proveniente del apoderado judicial, el despacho instará a la parte a 

estarse a lo resuelto en auto No. 6385 de 29 de noviembre de 2023, toda vez que el 

contrato de cesión debe atemperarse a las formalidades de que trata el art. 1959 del 
código civil, a saber: 

 

“(…) ARTÍCULO 1959. <FORMALIDADES DE LA CESION>. <Artículo subrogado 

por el artículo 33 de la Ley 57 de 1887. El nuevo texto es el siguiente.> La cesión de 

un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 

cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no 
consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente 
al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe 

hacerse con exhibición de dicho documento. (…)” subraya, negrita y resalta del 

despacho. 

 

De acuerdo a lo anterior, el documento contentivo del negocio jurídico, deberá señalar 

expresamente las obligaciones cedidas entre las partes intervinientes. 

 

Aunado, el poder que se aporta donde se faculta a la Dra. ARACELY STELLA VERGARA 

PERNET, no es legible, por lo que se requerirá a la parte para que se sirva enviarlo de 

manera legible: 

 

 
 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado; 

 

  



 
 

 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ESTÉSE A LO RESUELTO la parte demandante a lo ordenado en providencia 

No. 6385 de 29 de noviembre de 2023 por las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR  a la parte actora para que se sirva enviar los documentos legibles, 

en lo concerniente al poder informado en la parte motiva de la presente providencia.

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 001 2023 00751 00 
AUTO No. 1414 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $97.808.318,73 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 002 2017 00870 00 

AUTO No. 1443 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a memorial obrante en el proceso, donde se solicita aprobación de la cesión 

de derechos de crédito celebrado entre BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y AECSA 

S.A.S y de acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos 

de crédito, el Despacho accederá a lo solicitado. 

 

Por otra parte, revisado el expediente, y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P., debe indicarse que se incurrió error de transcripción en cuanto al número de crédito 

que fue cedido entre BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y RF ENCONRE S.A.S, y no 

como se indicó en el numeral tercero del auto No. 7306 de 16 de noviembre de 2018.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y AECSA S.A.S. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a AECSA S.A.S como parte DEMANDANTE 

– CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO (pagarés No. 5471423001718447 – 4960802002155728 y 

2066371) mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue notificado del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 

CUARTO: REQUERIR a AECSA S.A.S. como DEMANDANTE – CESIONARIO, de los 

(pagarés No. 5471423001718447 – 4960802002155728 y 2066371)  a fin de que designe 

apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa, toda vez que no se aportó el poder 

relacionado en contrato de cesión. 

 

QUINTO: CORREGIR el numeral tercero (3) del auto No. 7306 de 16 de noviembre de 2018 

(obrante en folio 57 del cuaderno físico), en el sentido de indicar que el número de la 

obligación cedida entre BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y RF ENCONRE S.A.S es 

2115012001349441 y no como quedo consignado en dicha providencia a saber: “(pagarés 

No. 1720595 y 5398283001160788)”, quedando de la siguiente forma: 

 



 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta 

la CESIÓN DEL CRÉDITO (pagarés No. 2115012001349441) mediante anotación 

en estado, toda vez que el demandado ya fue notificado del mandamiento de pago. 

(Art. 1960 del C. Civil).  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 002 2020 00163 00 
AUTO No. 1368. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
1.- NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 002 2022 00815 00 
AUTO No. 1408 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a memorial obrante en el proceso, donde se solicita aprobación de la cesión 

de derechos de crédito celebrado entre BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y 
PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG cuyo vocero es la Sociedad fiduciaria 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., y de acuerdo con el soporte documental 

aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, el Despacho accederá a lo solicitado. 

 

Por otra parte, y de acuerdo a contrato de cesión aportado, donde solicita reconocer 

personería jurídica al apoderado judicial reconocido en el proceso, se tendrá entonces al 

Dr. VLADIMIR JIMENEZ PUERTA C.C. 94.310.428 con T.P. 79.821 del C.S.J. como 

apoderada judicial del DEMANDANTE CESIONARIO - PATRIMONIO AUTÓNOMO PA 
FAFP JCAP CFG 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO 
AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG cuyo vocero es la Sociedad fiduciaria CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A.  

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP 
CFG como parte DEMANDANTE – CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se 

entienda con él respecto al pago.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho VLADIMIR 
JIMENEZ PUERTA C.C. 94.310.428 con T.P. 79.821 del C.S.J, para actuar como 

apoderado judicial de la parte DEMANDANTE CESIONARIO - PATRIMONIO AUTÓNOMO 
PA FAFP JCAP CFG, de acuerdo a lo manifestado en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
Rad. 002 2023 00098 00  
AUTO No. 1431 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024.  

 

En atención al escrito allegado por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 

VALLE, se agregará para que obre y conste la devolución del despacho comisorio No. 08 

de fecha 22 de agosto de 2023, debidamente diligenciado. 
 
En consecuencia, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 
 
AGREGAR a los autos para que obre y conste la devolución del despacho comisorio No. 

08 de fecha 22 de agosto de 2023, allegado por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA VALLE – debidamente diligenciado-. Póngase en conocimiento de la parte 

actora. 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 003 2021 00391 00 

AUTO No. 1455 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI - para que informe 

la suerte de la medida cautelar comunicada mediante oficio No.383  de fecha 26 de abril de 

2023, proferido por el Juzgado de 03 Civil Municipal de Cali, que indica lo siguiente: 

 

 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio a la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE CALI, a través de correo electrónico con copia al solicitante, el cual es: 



 
jesus.david.2012@hotmail.com, adjúntese copia del oficio No.383, que obra a folio 31 del 

cuaderno de medidas que proviene del Juzgado de origen.  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:jesus.david.2012@hotmail.com


 
RAD. 003 2021 00618 00 
AUTO No. 1375 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $72,483,428.79 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 003 2022 00816 00 
AUTO No. 1415 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $37.993.138,80 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 004 2020 00066 00 
AUTO No. 1410 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

Revisado el escrito proveniente del apoderado judicial, el despacho instará a la parte a 

estarse a lo resuelto en auto No. 0236 de 23 de enero de 2023, comoquiera que no cuenta 

con firma autenticada, ni tampoco se puede tramitar como mensaje de datos, ya que debe 

ser remitido desde un correo electrónico que se encuentre inscrito en la cámara de comercio 

de la entidad cedente y cesionaria. 

 

 

RESUELVE: 
 
ESTÉSE A LO RESUELTO la parte demandante a lo dispuesto en providencia No. 0236 
de 23 de enero de 2023. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 006 2021 00274 00 
AUTO No. 1372. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de costas procesales que no hacen 

parte de la liquidación del crédito. Por lo anterior, el Despacho procederá a impartirle 

aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor de $1.200.000,00, que ya 

cuentan con liquidación realizada por el Juzgado de origen.  

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $664.012 Mcte. 

 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 007 2021 00355 00 
AUTO No. 1367. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $1.649.685 MCTE. Para 

NARANJO INMOBILIARIA y APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 
$2.528.501 MCTE. SUBROGATARIA AFFI SAS. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede, una vez revisado el portal web del Banco 

Agrario se evidencia que los depósitos judiciales en el Juzgado de origen, por ende, se 

ordenara oficiarlo que se sirva realizar la conversión de los títulos que obran en ese estrado 

judicial. 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $1.649.685 MCTE, para la parte 

demandante NARANJO INMOBILIARIA. 

 

2.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $2.528.501 MCTE, para la parte 

demandante AFFI SAS (subrogatario parcial). 

 
3.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y de los demandados (DIONICIO VANEGAS GARCÍA C.C. 
7.908.502, JUAN DAVID VANEGAS TRUJILLO C.C. 1.144.186.822, YHON JAIRO 
VANEGAS TRUJILLO C.C. 94.505.777) y los que a futuro se sigan consignado en el 

Juzgado de Origen., de acuerdo con la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 

2017. 

 

4.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 07 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 

en el proceso. LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 
760012041700 y código de dependencia No. 760014303000. 
 
5.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

6.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede 
de la parte demandante. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 007 2021 00610 00 
AUTO No. 1379. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

A despacho proceso con constancia secretarial del área de depósitos judiciales, y conforme a 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., debe indicarse que se corregirá el #1 del auto 0923 

del 04 de marzo de 2024. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

CORREGIR el #1 del auto 0923 del 04 de marzo de 2024, el cual quedará de la siguiente 

manera:  

 
“1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de 

títulos a favor de la parte demandante a través de su apoderado judicial con facultad para 

tal fin Dr. ÁLVARO VICTORIA GIRÓN identificado con cedula de ciudadanía número 

16.630.934 de los títulos la suma de $15.474.000 los cuales se relacionan a continuación:  

 

 
 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002934578 
20/06/2023

  
$9.206.711,55    

SE FRACCIONA EN: 
$9.206.700  

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE 

a a través de su apoderado judicial con facultad para 

tal fin Dr. ÁLVARO VICTORIA GIRÓN identificado 

con cedula de ciudadanía número 16.630.934 

$11,55  Saldo. 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del 

fraccionamiento, para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del 

numeral 1 de la presente providencia a la parte demandante por el valor de $9.206.700  
M/cte. 
 

Comunicar la disponibilidad del pago al Email: lexcoopservicios@gmail.com.”  
 
 

 

Documento 
Demandante

Estado

9007976851
IMPRESO 

ENTREGADO
469030003018776 CASASCOL SAS 25/01/2024 NO APLICA $ 6.267.300,00

Número del Título Nombre Fecha 
Constitució

Fecha de 
Pago

Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:lexcoopservicios@gmail.com


 
RAD. 007 2023 00897 00 
AUTO No. 1427. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En atención a la solicitud que antecede del apoderado de la parte demandante 

correspondiente a que se termine el proceso por pago total, debe indicarse que, una vez 

revisado el legajo expedimental, no se encontró que el memorialista contara con la facultad 

de recibir. 

 

Frente a dicha petición, se remite a la parte ejecutada a lo dispuesto en el inciso primero 

del artículo 461 del C.G.P. que dispone: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos 

y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. (negrilla y subrayado 

fuera del texto original). 

 

Anudado a ello se menciona que se encuentra autorizado por la entidad 

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A, la cual tampoco ha sido 

reconocida como tal en el presente proceso y además de ello no aporta documento alguno 

que deje entrever que cuenta con la facultad de recibir otorgada por la entidad demandante. 

En consecuencia, habrá de negarse dicha petición. Así las cosas, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE. 
 
NEGAR por ahora la solicitud de terminación del proceso, por lo expuesto la parte motiva 

de este auto. 

 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
 

RAD. 008 2018 00657 00  
AUTO No. 1420. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En atención al escrito presentado por el auxiliar de la justicia, mediante el cual solicita “fijar 

honorarios definitivos”, previo a resolver la misma se requerirá nuevamente al secuestre 

designado para que rinda cuentas definitivas y comprobadas de su gestión como secuestre 

(articulo 500 del C.G.P), dentro de los 10 días siguientes al recibo de la comunicación 

respectiva.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PREVIO a RESOLVER la solicitud, REQUERIR al secuestre Bodegas y Asesorías 
Sánchez, ubicado en la Carrera 2C # 40-49 Apto 303ª, Unidad Residencial San Gabriel, 

Teléfono:3153827756, email: asesoriasanchezo@gmail.com. para que rinda cuentas 

definitivas y comprobadas de su gestión como secuestre (artículo 500 del C.G.P), dentro 

de los 10 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva. POR SECRETARÍA, 
LÍBRESE EL OFICIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:asesoriasanchezo@gmail.com


 
RAD. 008 2021 00290 00 
AUTO No. 1366. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En atención al escrito allegado la parte ejecutante donde aporta la liquidación del crédito, 

sin que la misma se ajuste a derecho puesto que no se incluyó el certificado de deuda 

expedido por el representante de la copropiedad que constituye título ejecutivo por las 

nuevas cuotas de administración adeudadas, con la documentación que lo acredite en 
tal calidad es decir estar acompañado del certificado de nombramiento del 
Administrador o representante que emite la Alcaldía. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, por 

ende, de acuerdo a lo expuesto en este auto. 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 009 2018 00166 00 

AUTO No. 1443 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a memorial obrante en el proceso, donde se solicita aprobación de la cesión 

de derechos de crédito celebrado entre BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y AECSA 

S.A.S y de acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos 

de crédito, el Despacho accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y AECSA S.A.S. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a AECSA S.A.S como parte DEMANDANTE 

– CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho ADRIANA 
ARGOTY BOTERO C.C. 29.110.099 con T.P. 123.836 del C.S.J, para actuar como 

apoderado judicial de la parte DEMANDANTE CESIONARIO - AECSA S.A.S, de 

conformidad con los términos del poder ya conferido. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 009 2019 00405 00 
AUTO No. 1416. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 
1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 
2.- POR SECRETARÍA actualizar y reproducir el oficio de medidas cautelares (decomiso) 

ordenadas por el juzgado de origen, de acuerdo a lo ordenado en el numeral tercero del 

auto interlocutorio No. 773 del 16 de abril de 2021. obrante a consecutivo 09 del expediente 

digital y remitirlo a los correos electrónicos de las entidades como al solicitante al email: 

oscar.cortazar@cygabogados.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:oscar.cortazar@cygabogados.com.co


 
RAD 010 2012 00311 00 
AUTO No. 1446. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 
 
 
En atención al escrito presentado por el Profesional Investigador III - Policía Judicial de la 

Fiscalía Delegada ante la Corte Suprema de Justicia, Dr. Víctor Hugo Valencia Ramos, en el 

que solicita acceso para inspeccionar el proceso de la referencia, según orden de trabajo No. 

CUI 76 001 60 00199 2022 54255- OT-16068 y orden de policía judicial No. 10212222 del 

18/03/2024 emitida por la Fiscalía Novena Delegada ante la H. Corte Suprema de Justicia, esta 

instancia judicial ordenará remitir copia del expediente electrónico, comoquiera que se 

encuentra digitalizado en su totalidad. 

 

Por otra parte, allega la apoderada judicial de la parte demandante, escrito donde se actualiza 

la liquidación del crédito, por lo que de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, se correrá el 

respectivo traslado a la contraparte para que se pronuncie al respecto si a bien lo considera. 

 

En consecuencia, el Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: POR SECRETARÍA REMITIR link del presente expediente, conforme a lo pedido 

en el memorial que antecede, al correo electrónico: victorh.valencia@fiscalia.gov.co, para que 

obre en el expediente, CUI 76 001 60 00199 2022 54255 adelantado por la Sra. Fiscal Novena 

Delegada ante la Corte Suprema de Justicia.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante a 

folio 055 del cuaderno C01EjecutivoPrincipal 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:victorh.valencia@fiscalia.gov.co


 
RAD. 010 2023 00757 00 
AUTO No. 1411 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $83.908.119,00 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 011 2021 00104 00 
AUTO No. 1403 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

Revisado el escrito de cesión de derechos de crédito, se advierte que una vez revisado el 

mismo, no se observa en el documento contentivo del negocio jurídico firma auténticada 

por parte de notaria de las partes intervinientes, tampoco, se puede tramitar como mensaje 

de datos, puesto que debe constar que sea remitido desde un correo electrónico que se 

encuentre inscrito en la cámara y comerció de la entidad,” SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
y a su vez, debe conservar la trazabilidad de los mensajes de datos del remitente, Corolario 

de ello, se negará lo pretendido en tal petitorio. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO  presentada en 

memorial que antecede por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 011 2023 01022 00 
AUTO No. 1371 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $60.445.583,79 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 012 2021 00769 00 
AUTO No. 1380 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $5´353.663,00 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
Rad. 012 2022 00186 00 
AUTO No. 1462. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

   

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,   

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante 

a folio 033 y 034 del cuaderno principal. 

 

   

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.022 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 012 2023 00662 00 
AUTO No. 1373 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $155.725.210,62 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 013 2019 00286 00 
AUTO No. 1454 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a memorial obrante en el proceso, donde se solicita aprobación de la cesión 

de derechos de crédito celebrado entre BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO 
SOLUTIONS S.A.S y de acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de 

los derechos de crédito, el Despacho accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO SOLUTIONS S.A.S 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S como parte 

DEMANDANTE – CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda con él 

respecto al pago.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho ADRIANA 
PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO C.C. 1.022.371.176 con T.P. 248374 del C.S.J, para 

actuar como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE CESIONARIO - CONTACTO 
SOLUTIONS S.A.S, de conformidad con los términos del poder aportado en memorial de 

cesión.  

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 013 2023 00508 00 
AUTO No. 1413 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $37.687.457,73 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 014 2003 00456 00 
AUTO No. 1418. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

Revisado el escrito precedente donde el conciliador, informa que “Mediante auto 

interlocutorio N°87, se declaró que el deudor ostenta la calidad de comerciante y rechazo 

la solicitud de negociación de deudas”, se AGREGARÁ para que obre y conste la 

información remitida por el Centro de Conciliación, lo anterior con el fin de continuar con los 

procesos en la última etapa procesal y así se puedan reactivar los mismos. Esta Judicatura 

accederá a lo solicitado, toda vez que, mediante providencia Nro. 5161 del 27 de septiembre 

de 2023 se dispuso la suspensión del proceso contra el señor DIEGO GARCIA FRANCO, 

con fundamento en el inicio de un proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante, y dicha causa dejó de existir, en otros términos, el origen por el cual se había 

suspendido el proceso finiquitó y, por lo tanto, no habría base por el cual se siga 

sustentando tal situación.  

 

Por otro lado, PREVIO a resolver el recurso de reposición y subsidio apelación en contra 

del auto No. 0451 del 07 de febrero de 2024. Requiérase a la secretaría para que proceda 

a correr el traslado respectivo.  (Art. 319 del C.G.P.). 

 

Finalmente, se negará por ahora la solicitud de oficiar a catastro como quiera por parte de 

este despacho judicial negó la renovación de la medida cautelar de embargo, en la 

providencia recurrida.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- AGREGAR para que obre y conste la información remitida por el Centro de Conciliación 

“ALIANZA EFECTIVA”.  
 
2.- REANUDAR EL PROCESO, frente al demandado DIEGO GARCIA FRANCO, conforme 

a lo indicado en la parte motiva de la presente decisión. 
 

3.- PREVIO a resolver el recurso de reposición y subsidio apelación en contra del auto No. 

0451 del 07 de febrero de 2024. Requiérase a la secretaría para que proceda a correr el 

traslado respectivo.  (Art. 319 del C.G.P.). 

 
4.- NEGAR la solicitud de oficiar a catastro, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  
 
5.- ACEPTAR la renuncia del poder que allega el profesional del derecho JHON JAMES 
GONZALEZ SEGURA sobre la representación judicial conferida por la parte ejecutada 

DIEGO GARCIA FRANCO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
6.- Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco días 

después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General del Proceso.  

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 014 2022 00375 00 
AUTO No. 1377 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $80.920.271,64 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2021 00147 00 
AUTO No. 1430. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024 

 

En atención a la petición que antecede de la parte ejecutante de correr traslado del avaluó 

catastral se accederá a la misma. 

 

Por otro lado, y respecto a la constancia de notificación del acreedor hipotecario (visible en 

anotación 07 del certificado de tradición) que allegó la parte demandante, se agregará para 

que obren y conste, igualmente, teniendo en cuenta que el acreedor hipotecario 

FONDEICON, allego escrito a este despacho judicial indicando lo siguiente:  

 

“El suscrito apoderado general del Fondo de Empleados Fondeicon, conforme lo acredita 
el certificado de existencia y representación legal que se adjunta al presente memorial, me 
permito manifestar que no compareceremos a efectuar y/o ejecutar la garantía 

hipotecaria que recae sobre el inmueble identificado con M.I. No. 370- 671261, de 
propiedad del deudor (el demandado) en consideración a que a la fecha este no presenta 
saldo u obligación alguna con la entidad por mi representada.” (negrita, cursiva y subraya 

fuera del texto) 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 444 del C.G.P. CÓRRASE traslado a la parte 

demandada en el término de diez (10) días del AVALÚO CATASTRAL del inmueble 

distinguido con la matricula inmobiliaria No. 370-671261 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali Valle, incrementado en un 50% por la suma de $89.685.750.1 
que corresponde al 50% de los derechos que posee la parte demandada sobre dicho 

inmueble. 

 

Término durante el cual los interesados pueden presentar sus observaciones. 
 
2.- AGREGAR para que obre y coste la notificación personal, que le fue realizado al 

acreedor hipotecario FONDEICON, siendo efectivo y entregado el 31/01/2024. 

 
3.- TENER por notificado al acreedor HIPOTECARIO FONDEICON, el cual allego escrito a 

este despacho indicando que no está interesado en hacerse parte del presente proceso. 
 
4.- REQUERIR al pagador SOCIEDAD CONSTRUCCIONES TEMPORALES DSB S.A.S., 
a fin de que indique los motivos por los cuales no ha dado respuesta a lo comunicado 

 
 



 
mediante oficio CND/002/1053/2023 del 08 de mayo de 2023, en el cual se decretó: 

“DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y demás 
emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario 
mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984, que devengué el ejecutado LUIS BOLIVAR 
LIBREROS MARTINEZ (C.C. 16.284.514) como empleado en la sociedad Construcciones 
Temporales DSB S.A.S. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $ 160.000.000,oo 
Mcte.” Se resalta que en la actualidad los dineros los debe poner en disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No.760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad. Indíquese a la 
nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. 
P. 
 

 

 
 
 
 
 
1
  

CERT. CATASTRAL $119.581.000,oo. 

50% $59.790.500,oo 

100% AV CATASTRAL $179.371.500,oo 
 
50% derechos de cuota 
del demandado $89.685.750,oo. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2022 00223 00 
AUTO No. 1370 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $27.974.600,00 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2023 00342 00 
AUTO No. 1459 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

Revisado el escrito proveniente de la parte demandante, en que se solicita información de 

depósitos judiciales a su favor, requerir a la pagaduría para que se sirva informar la suerte 

de las medidas cautelares e información de otras medidas decretadas dentro del proceso, 

el despacho exhortará al memorialista a la revisión del proceso con el fin de que conozca 

las actuaciones que se han surtido dentro de la litis, toda vez que vistos los folios desde la 

génesis del expediente, se avizora que en el inciso segundo del auto No. 927 que inadmitió 

la demanda se precisó lo siguiente:  

 

“(…) En los anexos manifiesta allegar medidas cautelares, pero no se adjuntó el 

escrito de solicitud de éstas.(…)”.  
 

Y escrito de subsanación, se dio respuesta de la siguiente forma en el numeral segundo. 

 

“(…)2. Medida cautelar: su señoría, es de aclarar que, si bien es cierto, en el acápite 

de anexos se relaciona “escrito de medidas cautelares”, lo cierto es, que se trató de 

un lapsus calami, esto en razón a que monto la demanda sobre un formato 

previamente organizado, ruego al despacho no tomar en cuenta aquel error. (…)”  
 

De igual forma y con respecto de las demás medidas cautelares decretadas dentro del 

proceso, podrá la parte demandante verificarlo una vez le sea compartido el link del 

expediente.  

 

En consecuencia, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: EXHOTAR a la parte demandante, para que se sirva revisar el expediente, con 

el fin de conocer las actuaciones que se han surtido dentro del proceso, de acuerdo a lo 

indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA sírvase remitir al correo electrónico de la parte ejecutante 

el enlace del presente proceso para su revisión. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024, A despacho del señor Juez, la 
solicitud de terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora, presentado por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante. De la revisión realizada al expediente se constata la 
INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase Proveer. 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     1425. 
RADICACIÓN No:   017 2023 00444 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 02 de abril de 2.024. 
 

 

Solicita la parte demandante, se decrete la terminación del proceso por pago total de las cuotas 
en mora del crédito ejecutado en este proceso, hasta el mes de enero de 2024, continuando 
vigente la deuda a favor de CREDILATINA SAS.  

De este modo, al haberse manifestado por parte del ejecutante que la demandada canceló las 
cuotas en mora que se cobraban en este proceso, se entiende que, por voluntad de las partes 
encontrándose autorizadas legalmente para ello, se ha restituido el plazo a la deudora, razón 
por la cual resulta factible la solicitud de terminación del proceso deprecada por la entidad 
demandante. 

En consecuencia, se decretará la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 
decretadas, el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandante a través de su apoderado judicial o sus dependientes autorizados, continuando 
vigente la Deuda a favor de CREDILATINA SAS., y sin condena en costas por ser acuerdo 
entre las partes. 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO de 
mínima cuantía adelantado por el CREDILATINA SAS. en contra de SANTIAGO GIRON 
FIGUEROA, por pago de las cuotas en mora respecto de los pagarés aquí ejecutados hasta 
el mes de enero de 2.024. 

2. DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad del 
demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En caso de 
llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase por 
secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 
3. ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 

presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIOS 

1.- DECRETAR el embargo del vehículo gravado con prenda de placa VCZ166 
registrado en la Secretaría de Movilidad de Cali - Valle del Cauca, de propiedad 
del demandado SANTIAGO GIRON FIGUEROA identificado con la C.C. 
No.1.144.066.727. 

2.- ORDENAR EL DECOMISO del vehículo de placa VCZ-166, Clase Microbús, 
Marca NISSAN, Color Blanco, Modelo 2013, de propiedad del demandado 
SANTIAGO GIRON FIGUEROA identificado con la C.C. No. 1.144.066.727, 

1.- 1160 del 12 de julio de 2023 proferido 
por el Juzgado 17 Civil Municipal de Cali. 
(consecutivo 10 del exp. digital). 
 
2.- 1382 del 09 de agosto de 2023 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali. (consecutivo 13 del 
exp. digital). 



Ofíciese a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN SIJÍN y la SECRETARIA DE 
MOVILIDAD DE CALI para que lo sirvan dejar a disposición del Despacho en los 
siguientes parqueaderos: BODEGA PRINCIPAL IMPERIO CARS Calle 1ª No 63-
64 B/Cascad Cali Valle, SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.AS 
JUDICIAL, Carrera 34 No 16-110 Cali Valle, BODEGAS JM Calle el Silencio Lote 
3, Corregimiento Juanchito Candelaria, CALI PARKING MULTISER 
PARQUEADERO LA 66 Carrera 66 No 13-11 tel. 3184870205 Cali Valle. 

 

 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil Municipal 
librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre relacionado en 
el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 
relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda de 
acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione. 
 

 
4. ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias de pago de las cuotas en mora y que el titulo valor se 
encuentra vigente a favor de CREDILATINA SAS, así mismo, hágase entrega de estos a la 
parte demandante a través de su apoderado judicial o sus dependientes autorizados, previo 
el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria 
conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  

5. Sin costas 

6. Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación de 
la radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de derechos del crédito y/o 
subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por SECRETARÍA, procédase de 
conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, por tratarse de actuaciones 
netamente administrativas. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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RAD. 019 2015 00923 00 
AUTO No.1445 
SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al representante legal de la empresa CLINICA PALMIRA S.A., o 

quien haga sus veces, para que se sirva informar al Despacho el valor de las acciones que 

le fueron embargadas al aquí demandado y el valor negociado a fecha 31 de diciembre de 

2023, cautela que fue ordenada mediante auto interlocutorio 528 de 07 de marzo de 2016 

(obrante a folio 07 del cuaderno de medidas), proferido por el JUZGADO DIECINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI, y comunicado mediante oficio de la misma data, radicado en 

las oficinas de la entidad en fecha 06 de abril de 2016, según consta en (folio 10 del 

cuaderno de medidas).  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio a la CLINICA PALMIRA 
S.A., conforme al artículo 11 de la ley 2213 de 2022, adjuntando copia auto interlocutorio 

528 y del oficio de 07 de marzo de 2016 (obrante a folio 07 y 10 del cuaderno de medidas). 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante 

en el folio 035 y 036 del cuaderno electrónico. 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.22 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
 

RAD. 019 2020 00348 00 

AUTO No. 1421. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

 A través del escrito que antecede el señor ALVARO HERNAN GOMEZ RODRIGUEZ, 

quien actúa como representante legal de GRUPO MULTIPROYECTOS DE COLOMBIA 

SAS, en calidad de demandante, e informa al despacho que su apoderado judicial falleció 

el día 28 de diciembre de 2023, anexando copia del registro civil de defunción con indicativo 

serial 10879788.  

 

Revisada la prueba presentada, registro civil de defunción con indicativo serial 10879788. 

Por ello, se advierte que tiene plena validez al tenor de lo preceptuado en el artículo 159 

numeral 2º, y se aplicará dicha normatividad al presente asunto.  Por consiguiente, y al 

configurarse una de las causales de interrupción del proceso se decretará y se citará a la 

parte que el mandatario representa, para que en el término de cinco (05) días comparezcan 

por intermedio de otro apoderado judicial; y se pondrá en conocimiento para los fines 

pertinentes y, una vez vencido el término concedido se reanudará el proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE:  

 

 1.  DECRETAR la interrupción del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado 

por GRUPO MULTIPROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S., en contra de NATHALY 

VARGAS GARCIA Y XIMENA DEL PILAR NAVIA DELGADO., por muerte del apoderado 

judicial de la parte demandada. 

 

2. CITAR a la parte demandante, GRUPO MULTIPROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S, 

para que dentro del término de cinco (05) días comparezcan al proceso por intermedio de 

otro mandatario judicial. Se le advierte, que vencido dicho término se reanudará el proceso 

(art.  160 del C.G.P.). 

  

3. TENGASE POR NOTIFICADA la parte demándate como quiera que la misma fue quien 

informó la muerte de su apoderado judicial.    

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 019 2021 00291 00 
AUTO No. 1424. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 
 
En atención al escrito allegado por la entidad EPS SURA, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 
entidad EPS SURA, mediante el cual informa: 
 
“ 

  “ 
 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 020 2018 00914 00 
AUTO No. 1412 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $7.041.921,74 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
 
 

RAD: 021 2019 00148 00 
AUTO No. 1457. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 
 
 
En atención a la comunicación allegada por el apoderado de la parte demandante, en la que 

solicita requerir al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI para que se sirva 

informar la suerte de la medida cautelar de remanentes decretada por este despacho, el 

juzgado accederá a lo pedido comoquiera que no obra en el expediente respuesta del oficio 

comunicado a ese estrado judicial. 

 

En consecuencia, El Juzgado 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del proceso 

con radicado 003-2021-00246-00, para que se sirva informar la suerte de la medida cautelar 

de remanentes decretada por este recinto judicial y comunicada mediante oficio mediante 

oficio No. CND/002/1914/2022 del 22 de julio de 2022, en el cual se ordenó: “(…) “1.- 
DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 
embargado de propiedad del demandado JUAN CARLOS GOMEZ CARMONA identificada 
con C.C 94.525.954, dentro del proceso ejecutivo se adelanta en el Juzgado 3 Civil del Circuito 
de Cali, con número de radicación – 003 2021 00246 00. Por secretaria Líbrese y 
comuníquese con copia al ejecutante del presente tramite.  (…)” 
 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la respectiva comunicación anexando copia del oficio 

No. CND/002/1914/2022 del 22 de julio de 2022, el cual obra en el consecutivo No. 55 del 

cuaderno electrónico. 

 

 

 

 
  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 021 2022 00323 00 
AUTO No. 1447 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

Revisado el escrito de cesión de derechos de crédito, se advierte que una vez revisado el 

mismo, no se observa en el documento contentivo del negocio jurídico firma autenticada 

por parte de notaria de las partes intervinientes, tampoco, se puede tramitar como mensaje 

de datos, puesto que debe constar que sea remitido desde un correo electrónico que se 

encuentre inscrito en la cámara y comerció de la entidad,” BANCO AV VILLAS S.A y a su 

vez, debe conservar la trazabilidad de los mensajes de datos del remitente, Corolario de 

ello, se negará lo pretendido en tal petitorio. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO  presentada en memorial que 

antecede por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 021 2023 00680 00 
AUTO No. 1463 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En escrito que antecede, recibido en la fecha por la secretaría del Juzgado del CENTRO 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ASOPROPAZ, informó que el demandado JAMES 
QUINTERO ORTIZ (C.C. 1.130.647.954), radicó solicitud de insolvencia de persona Natural 

No Comerciante, por lo que, solicita la SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 
 

Así las cosas, observa el Despacho que el escrito-comunicación de inicio del procedimiento 

de negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo preceptuado en el Artículo 

548 del C.G.P.  

 

En consecuencia, de lo anterior, y por hallarlo procedente, esta instancia judicial decretará 

la suspensión del proceso; y, como quiera que posterior a la aceptación del citado trámite 

de negociación de deudas (01 de marzo de 2024), existe memorial pendiente de resolución 

por parte del despacho, este se agregará para que obre en el expediente y sea tenido en 

cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SUSPENDER EL PRESENTE PROCESO de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 548 del C.G.P.   

 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE ASOPROPAZ, para los fines consiguientes, por lo anotado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 022 2016 00737 00 
AUTO No. 1422. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

A Despacho proceso con recurso de recurso de reposición contra el auto 0715 del 21 de 

febrero de 2024, y una vez revisado el expediente, se advierte la necesidad de generar 

control de legalidad que me asiste al tenor del art. 132 del C.G.P. 

 

Lo anterior, en virtud a que el Juzgado mediante auto 0715 del 21 de febrero de 2024, 

dispuso “APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $2.674.524,62 MCTE”. Este 

despacho judicial se apartará de lo dispuesto en el mencionado auto, como quiera que se 

aprobó la liquidación por un valor incorrecto, siendo el valor total de la liquidación la suma 

de $3.383.019,24.  
 

Por consiguiente, le asiste razón a la parte demandante, por lo tanto, se dará aplicación a 

los principios de ECONOMIA Y CELERIDAD procesal, para no prorrogar el trámite a través 

del traslado del recurso propuesto y, se dejará sin efecto el auto 0715 de fecha 21 de febrero 

de 2024. 

 

Anudado a lo anterior, en virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló 

objeciones a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante ante el juzgado 

de origen y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta 

el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en 

la cantidad de $3.383.019,24. MCTE.   

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 
la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 
liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- DEJAR SIN EFECTO JURÍDICO el auto No. 0715 del 21 de febrero de 2024. 
 
2.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $3.383.019,24. MCTE. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 022 2019 00755 00 

AUTO No. 1450 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a memorial obrante en el proceso, donde se solicita aprobación de la cesión 

de derechos de crédito celebrado entre A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S y 

RISK AND TECH ADVISORS S.A.S y de acuerdo con el soporte documental aportado, 

esto es, cesión de los derechos de crédito, el Despacho accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S y RISK AND TECH 

ADVISORS S.A.S. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a RISK AND TECH ADVISORS S.A.S. como 

parte DEMANDANTE – CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda con él 

respecto al pago.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho ANGIE 
LORENA JIMENEZ CORREA C.C. 1.018.482.380 con T.P. 400.654 del C.S.J, para actuar 

como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE CESIONARIO - RISK AND TECH 
ADVISORS S.A.S, de conformidad con los términos del poder ya conferido. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 022 2019 00970 00 
AUTO No. 1442 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a memorial obrante en el proceso, donde se solicita aprobación de la cesión 

de derechos de crédito celebrado entre BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO 
SOLUTIONS S.A.S y de acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de 

los derechos de crédito, el Despacho accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO SOLUTIONS S.A.S 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S como parte 

DEMANDANTE – CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda con él 

respecto al pago.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho ADRIANA 
PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO C.C. 1.022.371.176 con T.P. 248374 del C.S.J, para 

actuar como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE CESIONARIO - CONTACTO 
SOLUTIONS S.A.S, de conformidad con los términos del poder aportado en memorial de 

cesión.  

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 022 2022 00531 00 
AUTO No. 1376 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $13.993.395,43 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 023 2019 00295 00 

AUTO No. 1449 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a memorial obrante en el proceso, donde se solicita aprobación de la cesión 

de derechos de crédito celebrado entre BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y AECSA 

S.A.S y de acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos 

de crédito, el Despacho accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y AECSA S.A.S. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a AECSA S.A.S como parte DEMANDANTE 

– CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho ADRIANA 
ARGOTY BOTERO C.C. 29.110.099 con T.P. 123.836 del C.S.J, para actuar como 

apoderado judicial de la parte DEMANDANTE CESIONARIO - AECSA S.A.S, de 

conformidad con los términos del poder ya conferido. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 023 2023 00406 00 
AUTO No. 1378 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $5.066.241 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 024 2017 00416 00 

AUTO No. 1460 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI y a la POLICIA 

NACIONAL – SIJIN para que informe la suerte del decomiso del vehículo de placas 

WUO34D ordenado mediante auto 2048 del 112 de agosto de 2020 así: “(…) líbrese oficio 

a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI y a la POLICIA NACIONAL 

AUTOMOTORES, a fin de que efectúe el DECOMISO del vehículo motocicleta de placas 

WUO34D de propiedad de la demandada JENNIFER LUCIA SANCHEZ HERNANDEZ 

identificada con C.C. 1.014.240.603. Por secretaría líbrese oficio. Cumplido lo anterior, 

se procederá a decretar el secuestro. Vehículo tipo motocicleta de placas WUO34D, marca 

BMW, carrocería SIN CARROCERÍA, modelo 2015, motor 13150014, servicio 

PARTICULAR, de propiedad del demandado JENNIFER LUCIA SANCHEZ HERNANDEZ.” 

(Fdo) LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN (Juez). (…)” 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, líbrense los oficios correspondientes dirigidos a la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI y a la POLICIA NACIONAL – SIJIN , a través de 

correo electrónico con copia al solicitante, adjúntese copia de los oficios No. 

CND/002/0184/2023 y CND/002/0183/2023 que obran a folio 22 y 23 del cuaderno 

electrónico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 024 2018 00312 00 
AUTO No. 1448 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

Revisado el escrito de cesión de derechos de crédito, se advierte que una vez revisado su 

contenido, se observa una tachadura en el documento contentivo del negocio jurídico 

celebrado entre las partes, más específicamente sobre el número de la radicación, de igual 

forma se procede a realizar la respectiva verificación de ambos números, encuentra el 

despacho que tampoco coinciden las partes, como se muestra a continuación: 

 

 
 

Corolario de ello, se negará lo pretendido en tal petitorio.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO  presentada en memorial que 

antecede por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 025 2019 00257 00 
AUTO No. 1451 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a memorial obrante en el proceso, donde se solicita aprobación de la cesión 

de derechos de crédito celebrado entre FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
(subrogatario parcial) y CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA, y de acuerdo con el 

soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, el Despacho 

accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (subrogatario parcial) y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A – CISA 
como parte DEMANDANTE – CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda 

con él respecto al pago.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE – CESIONARIO, a fin de que designe 

apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa. 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 025 2020 00581 00 
AUTO No. 1453 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En atención a la petición allegada por BANCOOMEVA S.A., el Juzgado negará la solicitud 

de cesión de derechos de crédito, toda vez que, revisado el presente proceso y los 

documentos presentados, se advierte que la obligaciones relacionadas en el contrato de 

cesión, no corresponden a las exigibles y que están regladas en el mandamiento de pago 

que obra a folio 04 del cuaderno electrónico (Auto Interlocutorio No. 1815 del 26 de 

noviembre de 2020).   

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 026 2020 00530 00 
AUTO No. 1409 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a memorial obrante en el proceso, donde se solicita aprobación de la cesión 

de derechos de crédito celebrado entre FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
(subrogatario parcial) y CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA, y de acuerdo con el 

soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, el Despacho 

accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (subrogatario parcial) y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A – CISA 
como parte DEMANDANTE – CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda 

con él respecto al pago.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE – CESIONARIO, a fin de que designe 

apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa. 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 027 2016 00262 00 

AUTO No. 1405 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a memorial obrante en el proceso, donde se solicita aprobación de la cesión 

de derechos de crédito celebrado entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG 

(Subrogatario parcial de DAVIVIENDA S.A.) y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 

Nit. 860.042.945-5 y de acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de los 

derechos de crédito, el Despacho accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG (Subrogatario 

parcial de DAVIVIENDA S.A.) y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA Nit. 

860.042.945-5. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 

Nit. 860.042.945-5. como parte DEMANDANTE – SUBROGATARIO, a fin de que la parte 

demandada se entienda con él respecto al pago de la obligación que le corresponde. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE – SUBRAGATARIO, a fin de que designe 

apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa. 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 027 2018 00328 00 
AUTO No. 1407 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

Revisado el escrito de cesión de derechos de crédito, se advierte que una vez revisado el 

mismo, no se observa en el documento contentivo del negocio jurídico firma autenticada 

por parte de notaria de las partes intervinientes, tampoco, se puede tramitar como mensaje 

de datos, puesto que debe constar que sea remitido desde un correo electrónico que se 

encuentre inscrito en la cámara y comerció de la entidad,” BANCO AV VILLAS S.A, o debe 

conservar la trazabilidad de los mensajes de datos del remitente, aunado a lo anterior, se 

evidencia en la revisión del expediente que, la Dra. Diana Catalina Otero, aun no le ha 

sido reconocida la respectiva personería jurídica para actuar dentro del presente proceso, 

Corolario de ello, se negará lo pretendido en tal petitorio. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO  presentada en 

memorial que antecede por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 029 2015 00303 00 
AUTO No. 1456. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 
 

En atención a las solicitudes que anteceden, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al centro de Conciliación Alianza Efectiva 

para efecto de que indique los avances que se han tenido con respecto al trámite de 

insolvencia de la señora FANNY TELLO C.C. No. 16.948.180, para lo cual se concede un 

término de 3 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva. Por Secretaría envíese 

oficio respectivo. 

Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del 

art. 44 del C.G. P. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2024. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 029 2019 00602 00 
AUTO No. 1458 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

Revisado el escrito proveniente del apoderado judicial, el despacho instará a la parte a 

estarse a lo resuelto en auto No. 6095 de 10 de noviembre de 2023, comoquiera que ya 

fue comunicada la respuesta de Colpensiones a los motivos por los cuales se suspendió el 

descuento. 

 

En consecuencia, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 
 
ESTÉSE A LO RESUELTO la parte demandante en la providencia No. 6095 de 10 de 
noviembre de 2023. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 029 2023 01000 00 
AUTO No. 1374 
UZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $128.674.390 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 030 2018 00548 00 
AUTO No. 1423. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 
 
En atención al escrito allegado por la entidad NUEVA EPS, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 
entidad NUEVA EPS, mediante el cual informa: 
 
“ 

   “ 
 
 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
Rad. 030 2021 00308 00   

AUTO No. 1461 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador BANCO DE OCCIDENTE S.A.., a fin de que informe 

los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 2440 

del 30 de julio de 2021 y comunicado mediante oficio No. 830 de la misma data, a través 

del cual se ordenó lo siguiente:  

 

“(..) 

 (..)” 

 



 
 

 

Se resalta que en la actualidad los dineros los debe poner en disposición de este despacho 

judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia 

No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad. Indíquese a la nombrada entidad las 

sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al pagador BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., a través de correo electrónico, con copia al correo del solicitante, 

adjúntese copia del auto No. 2440 del 30 de julio de 2021 y oficio No. 830 de la misma data, 

obrante en los consecutivos No. 87 y 97 del expediente digitalizado. 

 

 

 

  -  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 22 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 031 2016 00367 00 
AUTO No. 1419. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 
 
En atención a la solicitud de devolución de títulos a la parte demandada LUISA FERNANDA 
PULGARIN, como quiera que el presente proceso se terminó por pago total de la obligación 
mediante auto 5238 del 09 de octubre de 2023 y una vez revisado el legajo expedimental y 
el portal del banco agrario se tiene que algunos de los títulos judiciales que reposan en el 
expediente están a nombre de la aquí solicitante por ello se dispondrá su pago. En 
consecuencia, el Juzgado,   
  

RESUELVE. 
 

1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 
de la parte demandada LUISA FERNANDA PULGARIN CASTAÑO identificada con Cedula 
de ciudadanía Número 1.144.145.582 de los títulos judiciales por la suma de $791.688,00 
los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
Comunicar la disponibilidad del pago al Email:  pulgarinluisa11@gmail.com.  
 
 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

900589371
IMPRESO 
ENTREGADO

9005893710
IMPRESO 
ENTREGADO

9005893710
IMPRESO 
ENTREGADO

9005893710
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 791.688,00

469030002808867
INMOBILIARIA NARANJO DUQUE 
LTDA

05/08/2022 NO APLICA $ 200.000,00

469030002796508 INMOBILIARA NARANJO DUQUE 06/07/2022 NO APLICA $ 200.000,00

469030002788552
INMOBILIARIA NARANJO DUQUE 
LTDA

13/06/2022 NO APLICA $ 206.250,00

469030002777353
INMOBILIARIA DUQUE N DUQUE 
NARANJO

13/05/2022 NO APLICA $ 185.438,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:%20pulgarinluisa11@gmail.com.


 
Rad. 031 2019 00141 00 
AUTO No. 1428. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

En atención a la solicitud de la parte ejecutante se pone en conocimiento los títulos 

judiciales los cuales se encuentran pendientes de pago. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada los títulos judiciales los cuales se 

encuentran pendientes de pago: 

 

“ 

” 
 

 

.  

Documento 

Demandante
Estado

9005768478
IMPRESO 

ENTREGADO

9005768478
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 264.640,00

469030003038652 CRESI  SAS CRESI  SAS 18/03/2024 NO APLICA $ 132.320,00

469030003022416 CRESI  SAS CRESI  SAS 05/02/2024 NO APLICA $ 132.320,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.22 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 032 2017 00445 00  
AUTO No. 1444. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024.  

   

En atención a la revisión del expediente realizada por esta instancia judicial, y conforme a 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., debe indicarse que se incurrió en error al 

relacionar el nombre del cedente en el numeral primero del auto No. 1516 del 22 de marzo 

de 2023.  
 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

CORREGIR el numeral primero del auto No. 1516 del 22 de marzo de 2023, en el sentido 

de indicar que el nombre correcto del cedente es BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, 

quedando de la siguiente forma: 

 

“(…) PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO 
que ejecutivamente hace BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a favor de PRA 
GROUP COLOMBIA HOLGING S.A.S. CON NIT 901.127.873.-8. (…)” 

 
 

 

 

 

  

   
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.22 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 032 2020 00024 00 
AUTO No. 1441 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a memorial obrante en el proceso, donde se solicita aprobación de la cesión 

de derechos de crédito celebrado entre BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO 
SOLUTIONS S.A.S y de acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de 

los derechos de crédito, el Despacho accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO SOLUTIONS S.A.S 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S como parte 

DEMANDANTE – CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda con él 

respecto al pago.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho ADRIANA 
PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO C.C. 1.022.371.176 con T.P. 248374 del C.S.J, para 

actuar como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE CESIONARIO - CONTACTO 
SOLUTIONS S.A.S, de conformidad con los términos del poder aportado en memorial de 

cesión.  

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 032 2020 00514 00 
AUTO No. 1404 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

Revisado el escrito de cesión de derechos de crédito, se advierte que una vez revisado el 

mismo, no se observa en el documento contentivo del negocio jurídico firma autenticada 

por parte de notaria de las partes intervinientes, tampoco, se puede tramitar como mensaje 

de datos, puesto que debe constar que sea remitido desde un correo electrónico que se 

encuentre inscrito en la cámara y comerció de la entidad,” SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
o debe conservar la trazabilidad de los mensajes de datos del remitente, Corolario de ello, 

se negará lo pretendido en tal petitorio. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO  presentada en 

memorial que antecede por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 033 2019 00892 00 
AUTO No. 1417. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2.024. 

 

 

A despacho proceso con liquidación del crédito actualizada por la parte demandante, sin 

embargo, una vez revisada se aprecia que si bien es cierto se realizó teniendo en cuenta la 

liquidación anterior, en la misma no se aplica en debida forma el pago realizado por este 

despacho judicial mediante auto 6593 del 11 de diciembre de 2023, además de que la 

liquidación de crédito no fue liquidada hasta la fecha en la que se realizó el remate.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- NO TENER EN CUENTA el la liquidación del crédito remitida por la parte demandante, 

de acuerdo a la parte motiva de la presente providencia.  

 
2.- REQUERIR al secuestre DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S, ubicado en la Calle 72 

# 11C-24, teléfono 3113186606. Para que realice la entrega formal del inmueble dejado 

bajo su custodia, en diligencia realizada el día 14 de junio de 2022 por la Secretaria de 

Gobierno Convivencia y Seguridad de Cali y rinda cuentas definitivas y comprobadas 
de su gestión como secuestre, Por secretaría, líbrese el oficio al secuestre.   
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de abril de 2.024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 035 2014 00613 00 
AUTO No. 1452 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2024. 

 

En atención a la petición allegada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., y de acuerdo con el 

soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, el Despacho 

negará la solicitud, dado que el documento contentivo del negocio jurídico celebrado entre 

las partes, no cuenta con firma autenticada ante notaria de los intervinientes (BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.) y tampoco se puede 

tramitar como mensaje de datos, como quiera que el mismo debe ser remitido desde un 

correo electrónico que se encuentre inscrito en la cámara de comercio desde la entidad 

cedente(notificacionesjudiciales@davivienda.com) a la cesionaria 

(jvelandia@aysse.com.co), a fin de conservar la trazabilidad de los mensajes de datos del 

remitente. 

 

Por otra parte, observa el despacho que existe cesión de derechos de crédito celebrada 

entre A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S. y RISK AND TECH ADVISORS S.A.S, 
la cual no será tenida en cuenta, comoquiera que A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS 
S.A.S aún no ha sido reconocido como parte dentro del presente proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO  presentada por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO  presentada por 

A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S. y RISK AND TECH ADVISORS S.A.S, 
comoquiera que  A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S aún no ha sido reconocido 

como parte dentro del presente proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 22 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     02 de abril de 2024 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 


